
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICIfUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES
D¡RECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titu lo I

N' DE CERTIFICAOO

F..h. d. Aprobrción

ROL S.t.t

13 89- 15URBANO RURAL

vrsToS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda existente, suscrlta por e¡ prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente corres§ondiente al expediente N" 16722 de la fecha O5lO6l2OL7
C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo lartículo 2' de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorg¿r Certificado de Regularización que entrega simultáneámente el Permiso y la Recepción defiñ¡t¡va de la
v¡enda ex¡stente con una superficie de 89,78 M2 ubicada en PASAJE H|MALAYA N" 380

N' ¡ocalidad o loteo sector

conformidad a plano y antecedentes
brados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación

- lndividua lización del lnteresado

. -lndividua lización del Arqu¡tecto o Profesional competente

TER

a:r.!ún l.rn c).nkub 2. d. t. t.y N.20.39t 4gún ¡nkuló 17. d.l¡ LGUC

\J- í(

§

IMBRE o RAzóN soctAt det pRoptETARto R.U.T.

TANTE I-EGAL del PROPIETARIO

5.376.776-1

R.U.T.

ioManE o RAZóN soctAL DE LA EMPRESA (cuando corres ponda) R.U.T.

OMBRE DEt PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U.T.
MARIA PAULINA BONILLA MUÑOZ 9.4 63.162 -9

1'- cualqu¡er diferencla del presente proyecto con ¡a real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

3 - El presente certlficado de Regularizac¡ón aprueba PERMlso y RECEPC¡oN STMULTANEA en 28,78 mts2 en pr¡mer plso. completañdo un total
de 89,78 mts2 destino vivienda-

4 - construcc¡óñ acog¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hácer cambio de destino a más del 20% de l¿ s!perficie acog¡da cualqu¡er tipo de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide d¿r que se menc¡onan en elArt. 162 de la Ley
General de Urban¡smo y Construcc¡ón,

2.- No se efectuó visita a terreno

5.- C-ARPETA 1438 año 2016 SEO 16722 con fecha del 2017

KMA/CCL
../ar,rRl DE OBRAS M NICIPATES

1194

20/07 /2017

(urbano o rural)

NOTAS:

ELIANA PEREZ LARENAS

ARQUITECTO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


